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Poder ejecutivo

Secretaria de gobernaciOn

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la
República.

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes
sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE

POBLACIÓN

ARTÍCULO ÚNICO.

Se reforman y adicionan los artículos 25, 37, 39, 42, 48, 49, 63, 68, 70, 115, 116, 126, 135, 138, 139 bis y

140; se adicionan el Capítulo IX, denominado "Del Procedimiento Migratorio", con los artículos 145, 146,

147, 148, 149 y 150; y el Capítulo X, denominado "Del Procedimiento de Verificación y Vigilancia", con los

artículos 151, 152, 153, 154, 155, 156 y 157; y se deroga el artículo 142 de la Ley General de Población,
para quedar como sigue:

ART. 25.
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No se autorizará el desembarco de extranjeros que no reúnan los requisitos fijados por esta Ley y su
Reglamento, salvo lo dispuesto por el artículo 42, fracción X, de esta Ley.

ART.37.

I a IV.

V.   Hayan infringido las leyes nacionales o tengan malos antecedentes en el extranjero;

VI.  Hayan infringido esta Ley, su Reglamento u otras disposiciones administrativas aplicables en la materia, o

no cumplan con los requisitos establecidos en los mismos;

VII y VIII.

ART.39.

Si llegare a disolverse el vínculo matrimonial o dejare de cumplirse con las obligaciones que impone la

legislación civil en materia de alimentos, por parte del cónyuge extranjero, podrá cancelársele su calidad
migratoria y fijarle un plazo para que abandone el país excepto si ha adquirido la calidad de inmigrado-,

confirmar su permanencia, o bien autorizar una nueva calidad migratoria, a juicio de la Secretaría de
Gobernación.

ART.42.

I y II.

III.   VISITANTE.- Para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lucrativa o no, siempre que sea lícita y
honesta, con autorización para permanecer en el país hasta por un año.

Cuando el extranjero visitante: durante su estancia viva de sus recursos traídos del extranjero, de las rentas

que éstos produzcan o de cualquier ingreso proveniente del exterior; su internación tenga como propósito
conocer alternativas de inversión o para realizar éstas; se dedique a actividades científicas, técnicas, de

asesoría, artísticas, deportivas o similares; se interne para ocupar cargos de confianza, o asistir a asambleas y
sesiones de consejos de administración de empresas; podrán concederse hasta cuatro prórrogas por igual

temporalidad cada una, con entradas y salidas múltiples.

IV.  MINISTRO DE CULTO O ASOCIADO RELIGIOSO.- Para ejercer el ministerio de cualquier culto,
o para la realización de labores de asistencia social y filantrópicas, que coincidan con los fines de la

asociación religiosa a la que pertenezca, siempre que ésta cuente con registro previo ante la Secretaría de
Gobernación y que el extranjero posea, con antelación, el carácter de ministro de culto o de asociado en los

términos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. El permiso se otorgará hasta por un año y
podrán concederse hasta cuatro prórrogas por igual temporalidad cada una, con entradas y salidas múltiples.

V.

VI.  REFUGIADO.- Para proteger su vida, seguridad o libertad, cuando hayan sido amenazadas por
violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación masiva de derechos humanos u otras

circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público en su país de origen, que lo hayan obligado
a huir a otro país. No quedan comprendidos en la presente característica migratoria aquellas personas que

son objeto de persecución política prevista en la fracción anterior. La Secretaría de Gobernación renovará su
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permiso de estancia en el país, cuantas veces lo estime necesario. Si el refugiado viola las leyes nacionales,

sin perjuicio de las sanciones que por ello le sean aplicables, perderá su característica migratoria y la misma

Secretaría le podrá otorgar la calidad que juzgue procedente para continuar su legal estancia en el país.
Asimismo, si el refugiado se ausenta del país, perderá todo derecho a regresar en esta calidad migratoria,

salvo que haya salido con permiso de la propia Secretaría. El refugiado no podrá ser devuelto a su país de
origen, ni enviado a cualquier otro, en donde su vida, libertad o seguridad se vean amenazadas.

VII. ESTUDIANTE.- Para iniciar, terminar o perfeccionar estudios en instituciones o planteles educativos

oficiales, o incorporados con reconocimiento oficial de validez, o para realizar estudios que no lo requieran,
con prórrogas anuales y con autorización para permanecer en el país sólo el tiempo que duren sus estudios y

el que sea necesario para obtener la documentación final escolar respectiva, pudiendo ausentarse del país,
cada año, hasta por 120 días en total; si estudia en alguna ciudad fronteriza y es residente de localidad

limítrofe, no se aplicará la limitación de ausencias señalada.

VIII a X.

XI.   CORRESPONSAL.  Para realizar actividades propias de la profesión de periodista, para cubrir un
evento especial o para su ejercicio temporal, siempre que acredite debidamente su nombramiento o ejercicio
de la profesión en los términos que determine la Secretaría de Gobernación. El permiso se otorgará hasta por

un año, y podrán concederse prórrogas por igual temporalidad cada una, con entradas y salidas múltiples.

Todo extranjero que se interne al país como No Inmigrante, podrá solicitar el ingreso de su cónyuge y
familiares en primer grado, a los cuales podrá concedérseles, cuando no sean titulares de una característica

migratoria propia, la misma característica migratoria y temporalidad que al No Inmigrante, bajo la modalidad
de dependiente económico.

ART.48.

I a VI.

VII. Los inmigrantes familiares podrán ser autorizados por la Secretaría de Gobernación para realizar las
actividades que establezca el Reglamento.

Los hijos y hermanos extranjeros de los inmigrantes, inmigrados o mexicanos, sólo admitirse dentro de esta

característica cuando sean menores de edad, salvo que tengan impedimento debidamente comprobado para
trabajar o estén estudiando en forma estable.

VIII.

IX.   ASIMILADOS.- Para realizar cualquier actividad lícita y honesta, en caso de extranjeros que hayan

sido asimilados al medio nacional o hayan tenido o tengan cónyuge o hijo mexicano y que no se encuentren

comprendidos en las fracciones anteriores, en los términos que establezca el Reglamento.

ART. 49.

La internación y permanencia por más de seis meses en el país de científicos o técnicos extranjeros, se

condicionará, a satisfacción de la Secretaría de Gobernación, a que cada uno de éstos sean solicitados por

instituciones de su especialidad e instruyan en ella a mexicanos mediante conferencias, cursos y cátedras,
entre otros medios.
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ART. 63.

Los extranjeros que se internen al país en calidad de inmigrantes y los No Inmigrantes a que se refieren las
fracciones III, por lo que respecta a científicos, IV, V, VI y VII, del artículo 42 de esta Ley, están obligados

a inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su

internación.

ART. 68.

Los jueces u oficiales del Registro Civil no celebrarán ningún acto en que intervenga algún extranjero, sin la
comprobación previa, por parte de éste, de su legal estancia en el país, excepto los registros de nacimiento

en tiempo, y de defunción, en los términos que establezca el Reglamento de esta Ley. Tratándose de

matrimonios de extranjeros con mexicanos, deberán exigir además la autorización de la Secretaría de

Gobernación.

Los matrimonios y divorcios entre mexicanos y extranjero se inscribirán en el Registro Nacional de

Extranjeros, dentro de los treinta días siguientes a su realización.

ART. 70.

En un plazo no mayor de treinta días hábiles, la autoridad migratoria, a solicitud de los interesados, expedirá

certificados que acrediten que a estancia de los extranjeros está apegada a esta Ley.

ART. 115.

El que auxilie, encubra o aconseje a cualquier individuo violar las disposiciones de esta Ley y su Reglamento

en materia que no constituya delito, será castigado con multa hasta de cien días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal en el momento de consumar la conducta, o bien arresto hasta por treinta y seis

horas si no pagare la multa.

ART. 116.

Al que en materia migratoria presente o suscriba cualquier documento o promoción con firma falsa o distinta

a la que usualmente utiliza, se le impondrá multa hasta de doscientos días de salario mínimo general vigente en
el Distrito Federal en el momento de consumar la conducta, o bien arresto hasta por treinta y seis horas si no

pagare la multa, sin perjuicio de las penas en que incurra cuando ello constituya un delito.

ART. 126.

En los casos en que se atente en contra de la soberanía o la seguridad nacional, la expulsión será definitiva.

En todos los demás casos la Secretaría de Gobernación señalará el período durante el cual el extranjero no

deberá reingresar al país. Durante dicho período, sólo podrá ser readmitido por acuerdo expreso del

Secretario de Gobernación o del Subsecretario respectivo.

ART. 135.

Al extranjero que no cumpla con la obligación señalada por el artículo 26 de esta Ley, se le impondrá multa
hasta de cien días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el momento de consumar la
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conducta, o bien arresto hasta por treinta y seis horas si no pagare la multa.

ART. 138.

Se impondrá pena de seis a doce años de prisión y multa de cien a diez mil días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal en el momento de consumar la conducta, a quien por sí o por interpósita

persona, con propósito de tráfico, pretenda llevar o lleve mexicanos o extranjeros a internarse a otro país, sin

la documentación correspondiente.

Igual pena se impondrá a quien por sí o por medio de otro u otros introduzca, sin la documentación

correspondiente expedida por autoridad competente, a uno o varios extranjeros a territorio mexicano o, con

propósito de tráfico, los albergue o transporte por el territorio nacional con el fin de ocultarlos para evadir la
revisión migratoria.

Se aumentarán hasta en una mitad las penas previstas en los párrafos precedentes, cuando las conductas

descritas se realicen respecto de menores de edad; o en condiciones o por medios que pongan en peligro la
salud, la integridad o la vida de los indocumentados; o bien cuando el autor del delito sea servidor público.

ART. 139 BIS.

Al que reciba en custodia a un extranjero, en los términos del artículo 153, y permita que se sustraiga del

control de la autoridad migratoria se le sancionará con multa hasta de un mil días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal en el momento de consumar la conducta, sin perjuicio de las penas en que

incurra cuando ello constituya un delito.

ART. 140.

Toda infracción administrativa a la presente Ley o a sus reglamentos en materia migratoria, fuera de los casos

previstos en este capítulo, se sancionará con multa hasta de un mil días de salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal en el momento de consumar la conducta, según la gravedad de las violaciones cometidas a

juicio de la Secretaría de Gobernación, o bien con arresto hasta de treinta y seis horas si no pagare la multa.

ART. 142.

Se deroga.

CAPITULO IX DEL PROCEDIMIENTO MIGRATORIO

ART. 145.

Los trámites de internación, estancia y salida de los extranjeros, así como de los permisos que se soliciten al

Servicio de Migración, se regirán por las disposiciones que a continuación se mencionan y, en forma
supletoria, por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones y criterios que al efecto

emita la Secretaría de Gobernación.

ART. 146.

Los interesados podrán solicitar copia certificada de las promociones y documentos que hayan presentado

en el procedimiento administrativo migratorio y de las resoluciones que recaigan a éstos, las que le serán
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entregadas en un plazo no mayor de treinta días hábiles. La demás documentación es confidencial y

únicamente se podrá expedir copia certificada si existe mandamiento judicial que así lo determine.

ART. 147.

Los solicitantes que acrediten su interés jurídico en el trámite migratorio podrán comparecer en forma directa

o por conducto de apoderado legalmente autorizado, mediante poder notarial, carta poder ratificada ante
fedatario público o, en su caso, mediante autorización en el propio escrito.

ART. 148.

Las promociones ante la Secretaría de Gobernación serán suscritas por el interesado o representante legal y,

en caso de que no sepa o no pueda firmar, se imprimirá la huella digital.

En su caso, deberán acompañarse las constancias relativas a los requisitos que señala esta Ley, su
Reglamento y demás disposiciones administrativas aplicables para el trámite respectivo.

ART. 149.

La autoridad migratoria podrá allegarse los medios de prueba que considere necesarios para mejor proveer,

sin más limitaciones que las establecidas en la Ley.

ART. 150.

Una vez cubiertos los requisitos correspondientes y que la autoridad constate que no existe trámite pendiente

u obligación qué satisfacer, o bien impedimento legal alguno, dictará resolución sobre todas las cuestiones

planteadas por el interesado y las que de oficio se deriven del mismo, debiendo fundar y motivar su

determinación, sin que para ello se exija mayor formalidad.

La autoridad migratoria contará con un plazo de hasta noventa días naturales para dictar la resolución

correspondiente, contados a partir de la fecha en que el solicitante cumpla todos los requisitos formales
exigidos por esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones administrativas aplicables; transcurrido dicho

plazo sin que la resolución se dicte, se entenderá que es en sentido negativo. Si el particular lo solicitare, la

autoridad emitirá constancia de tal hecho.
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